
Año de 1891. Viei’nes 23 de Octubre Núm. 96.

Soletin$O|idal
DE LÀ PROVÍXCÍA DE VALÍ.ADOiJO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FB£¡010S DE SU SODIO IÓN.

Por un mes. * ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 05 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta,

^Artículo 1,” del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCEIOION. \

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

FRESIDENCIAJEL^OS^ MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 22 de Octubre de 1891.)

Sección cuarta.

Gebisma civil ds la praviacia ds Valladolid.
Sección de Fomento.—Negociado ^onteS.

El día 23 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su manana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de La Nava del Rey, y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes 
la subasta para el aprovechamiento de 267 
cárceles de leña gruesa y 8.524 cargas de ra
maje, del monte titulado Común y Escobares, 
perteneciente á dicho pueblo, y que consti. 
tuyen el lote único de la corta, como produc
tos retenidos, bajo el tipo de 3.466 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de 

condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 21 de Octubre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 356.

Sección de Fomento—Negociado AgTÍClllÍIirá.
No habiendo satisfecho los Ayuntamientos 

que se expresan en la relación que se inserta 
á continuación, los descubiertos que so- 
hallan adeudando por suscricion á la Gaceta 
agrícola para los cuales es obligatoria aquella, 
con arreglo á la Ley de 1." de Agosto de 1876; 
he resuelto prevenir á los Alcaldes á quienes 
interesa, satisfagan dentro del presente mes 
el importe de la misma, pues en otro caso me 
veré en la imprescindible necesidad de adop
tar medidas enérgicas contra los morosos que 
no lo verifiquen.

Valladolid 21 de Octubre de 1891.
£1 Gobtmador,

jfíraaníw Saníoa j ©sim.
Nota de las cajiiidades qae adeudan los Ayun

tamientos que. se eæprescrâa, 2^or sus- 
cricio?z obligatoria de «La Gaceta Agrícola 
del Ministerio de Fomento.>y

Pueblos. Pesetas^

Benafarces. . . .
Berrueces. . . . 
Bustillo de Chaves.

74‘04
1724.0
86'38
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Cabreros del Monte............................. 49'36 f
Canalejas................................................ 24‘68
Casasola de Arion................................. 24'68 1
Castrillo de Duero................................ 37*02-1
Castrillo Tejeriego............................... 24'68 j
Castromembibre................................... 24'68 !
Castronuevo........................... 37'02 ¡
Cogeces de Iscar.................................... 425'10
Curiel...................................................... 24'68
Moral de la Paz................................... 49'36
Morales.................................................... 172'16
Olivares de Duero............................... 49'36
Palazuelo de Vedija............................ 6P70
Peñafiel................................................... 37'02
Piñel de Abajo..................................... 49'36
Pozuelo.. 86'38
Sahelices........................................... 37'02 '
San Cebrián de Mazote........................ 24'68
San Llorente......................................... 24'68
San Pedro de Latarce.......................... 98'72
Santa Eufemia...................................... 74'04
Santibáñez............................................. 74'04
Sardón..................................................... 49'36 !
Torrelobaton......................................... 49'36
Torrescárcela......................................... 37'02
Valbuena.-......................................... 37'02
Valdearcos.............................................. 37'02
Villagarcía............................................. 49'36
Villardefrades........................................ 61'70
Villavellid.............................................. 37'02

Junta provincia! de intecion píWisa do lailadolií.

CIRCULAR.

No habiéndose recibido los presupues
tos de material de las Escuelas de los pueblos 
que á continuación se expresan, correspon
dientes ai actual año económico, esta Cor
poración, en sesión del día diez del corrien
te acordó prevenir á los Maestros y Maestras 
que no hayan cumplido tan importante servi
cio, que remitan directamente dichos docu
mentos, con ó sin el informe de las Juntas 
locales, en el preciso é improrrogable término 
de ocho días sin dar lugar á nuevas reclama- i 
ciones que esta Junta desea evitar. 1

Valladolid 14 de Octubre de 1891,— El 1 
Presidente, Fernando Santoyo y Osorio.—- í 
El Secretario, Fernando Iturralde. ¡

Fueblos á que se refiere la circular anterior. «

ESCUELAS BE NIÑOS Y DE AMBOS SEXOS. ।

Aguilar de Campos |
Aguasal «

Ataquines 
Bahabón 
Almaráz 
Bamba 
Barcial 
Almenara 
Benafarces 
Bolaños
B rabo jos
Bustillo de Chaves 
Gordaliza 
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Campaspero
Campillo 
Camporedondo 
Canillas 
Castrobol 
Castronuevo 
Castroverde 
Ciguñuela 
Cogeces de Iscar 
Corcos 
Corrales 
Curiel
Fresno el Viejo 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo 
Gallegos 
Gaton 
Herrín 
Iscar 
Laguna 
Lomo viejo 
Llano de Olmedo 
Marzales
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Moral de la Paz 
Moraleja
Morales de Campos 
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Padilla
Palacios de Campos 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñafiel 
Aldeyuso 
Mélida 
Piñel de Arriba
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Pobladura de Sotiedra Ataquines
Pollos Bamba
Pozal de Gallinas Barcial de la Loma
Pozaldez Bobadilla
Puente Duero Bolaños
Puras Cabezón
Ramiro Canillas
Renedo Castrejon
San Llorente Castronuevo
San Miguel del Arroyo Castroverde
Santiago del Arroyo Ciguñuela
Santovenia Corcos
San Vicente del Palacio Curiel
Sardón Fresno el Viejo
La Seca j Herrín
Serrada | Iscar
Siete Iglesias Laguna
Tamariz Lomoviejo
Torrecilla de la Torre Melgar de Abajo
Torrefombellida Melgar de Arriba
Molpeceres Mojados
Torrescárcela Moral de la Paz
Trigueros Olmedo
Urones Palacios de Campos
Valbuena de Duero Pedrajas de San Esteban
Valdearcos Pedrosa del Rey
Valdunquillo Peñafiel
Valoria Pollos
Valverde de Campos Pozal de Gallinas
Valladolid Pozaldez
Overuela Renedo
Becilla ■ Rubí de Bracamonte
Vega de Ruiponce San Miguel del Arroyo
Vega de Valdetronco San Vicente del Palacio
Velascálvaro La Seca
Velilla Serrada
Ventosa Siete Iglesias
Viloria Tamariz
Villabrágima Torrecilla de la Orden
Villacid Torrefombellida
Villaxesmir Trigueros
Villafuerte Urueña
Villagarcía Valdunquillo
Villalán de Campos Valoria
Villalba de Adaia * Valverde
Villalba de la Loma Valladolid
Vil la mu riel Becilla
Villalón ■ Vega de Ruiponce
Villanueva de Duero Vega de Valdetronco
Villanueva de la Condesa Ventosa
Villanueva de las Torres Villabrágima •
Villanueva de los Caballeros Villacid
Villanueva de San Mancio Villafuerte
Villardefrades Villagarcía
Villarmentero Villalón
Villavellid Villanueva de Duero
Villavicencio Villanueva de las Torres
Calabazas Villanueva de los Caballeros

ESCUELAS DE NIÑAS. Villardefrades
Aguilar de Campos Villavicencio
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NùM. 2.040.

idininistratiM le CaiitritaciiBes le la ¡irorácia le lallalolit

Seccio72 de Recàudacioii.

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
tienen à su cargo la recaudación de las con
tribuciones territorial é industrial, se servi
rán presentarse, ó sus encargados, en esta 
Administración desde el 22 del actual á reco
ger los valores del 2." trimestre del presente 
año económico.

Valladolid 20 de Octubre 1891.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Francisco Fe
rreras .

NúM. 2.042.
Ayuntamiento constitucional de 

Quintanilla de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Inspector 
municipal de carnes de esta villa, con el suel
do anual de setenta y cinco pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal, por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría del 
que refrenda en término de veinte días.

Quintanilla de Arriba 10 de Octubre 1891. 
—El Alcalde, Mariano Madrazo.—El Secreta
rio, Melquiades Carrascal.

NúM. 2.021.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdearcos.

Año económico de 1891 á 1892.

Primer trimestre.

EXTRACTO formado por el Secretario en cum
plimiento del art. 109 de la ley Municipal 
de los acuerdos tomados por dicha Corpo
ración en el indicado trimestre.

MES DE JULIO. .

Dia 1."—Sesión inaugural.—Constituido 
el nuevo Ayuntamiento para el bienio de 
1891 á 93, se procedió bajo la Presidencia del 
Concejal D. Cleto Aguado á la elección de Al

calde en la forma que previenen los artículos 
54 y 55 de la ley Municipal siendo proclama
do por mayoría absoluta de votos el que lo era 
en el bienio anterior D, Santiago Aguado 
Aguado, quien ocupó la Presidencia, recogien
do las insignias de su autoridad y dando las 
gracias más expresivas á sus compañeros por 
la nueva distinción con que le honraban.

Se procedió á la elección de Síndico y fué 
designado por unanimidad el Concejal Don 
Juan. Medina Benito.

Seguidamente se procedió á dar posesión 
de su respectivo lugar y número á los demás 
Concejales por este orden: Regidor 1." D. Cle
to Aguado Santos, 2.° D. Narciso Bombin Gar- 
cía, 3.° D. Miguel Santos Aguado.

Por último, despues de la consiguiente 
discusión se acordó por unanimidad que la 
Corporación celebre una sesión con carácter 
de ordinaria todos los domingos á las diez de 
la mañana.

Día 5.—Ordinaria.—Aprobada la sesión 
anterior se procedió en conformidad con el 
artículo 60 de la ley Municipal á fijar el nú
mero de Comisiones permanentes ó individuos 
que habían de componerlas, dando el siguien
te resultado:

1.^ Presupuestos y Cuentas: D. Juan Ale- 
dina y D. Nicasio Bombin.—2.^ Reparto.s y 
arbitrios municipales: D. Cleto Aguado y Don 
Juan Medina.—3.^ Pósitos: D. Santiago Agua
do y D. Miguel Santos.

Se dió cuenta de todos los empleados que 
perciben sus haberes directamente del Muni
cipio, y se acordó confirmar á todos en sus 
cargos. '

Día 12.—Ordinaria.—Se aprobó la anterior 
y dada cuenta de una comunicación del señor 
Gobernador interesando el ingreso de los ha
beres del tercer trimestre de atenciones de l.*^ 
enseñanza, se acordó por unanimidad se diera 
aviso á D. Angel Chamorro, Agente de este 
Ayuntamiento en la Capital, para qne hicie
ra efectiva en la Caja especial la suma recla
mada.

Día 15.—Extraordinaria.—Por el Ayunta
miento y asociados se aprobaron los Presu
puestos municipales del actual ejercicio, cu
yos ingresos ascienden á 3,97D44 pesetas é 
igual cantidad los gastos.

Día Ï9.—Ordinaria,—Aprobadas las dos
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anteriores, se acordó á propuesta del Con
cejal D. Juan Medina, que por el Sr. Presi
dente se pase comunicación al Sr. Juez mu
nicipal para que reclamase conforme á ley por 
la vía coercitiva la cantidad de 115 pesetas á 
que había sido condenado en expediente gu
bernativo el actual Concejal D. Cleto Aguado 
por contravención á lo consignado en el Pre
supuesto de 1890-91 y órdenes de la Al
caldía.

En virtud de instancia presentada por el 
rematante del arbitrio de Consumos, se reco
nocieron como vigilantes de puertas y entra
das á D. Julián Bombin Medina y D. Salvador 
Esteban Requejo, propuestos por aquel, y se 
designaron como vías directas para la entrada 
y conducción al fielato de especies tarifadas, las 
calles del Moral, Mayor y Parras, lo que se 
hizo público.

Se comisionó á D. Santiago Aguado, Al
calde, y Concejal D. Nicasio Bombín para que 
según costumbre pasasen á encargar la fun
ción religiosa de San Roque á D. Cárlos de la 
Cal, cura encargado de esta parroquia.

Día 20.—Extraordinaria.—Por el Ayunta
miento y Junta repartidora, fué examinado y 
aprobado el repartimiento de la contribución 
del actual ejercicio por hailarle conforme con 
los cupos y alteraciones del apéndice, acor
dando fijarle al público y remitir edicto para 

u inserción en el Boletín Oficial.
Día 26.—Ordinaria.—-No pudo celebrarse 

la correspondiente á este día por no reunirse 
número suficiente de Concejales, según cons
ta en diligencia.

MES DE AGOSTO.

Día 2.—Ordinaria.—Leida la anterior se 
aprobó, acordando lo propio respecto á la dis
tribución de fondos para el mes de la fecha.

Día 9.—Ordinaria.—No se celebró por no 
haber número suficiente de Concejales.

Día 16.—Idem.—•Idem.
Día 23.—Ordinaria.—Se aprobó la ante

rior. So autorizó á 1). Angel Chamorro para 
que perciba á nombre del Ayuntamiento el 
premio de cob ranza correspondiente á la con
tribución territorial é industrial del último 
semestre. Asimismo se le autorizó para reco
ger en la Excelentísima Diputación el expe
diente de elecciones municipales y el de recla- 

j macion de incapacidad de Concejales de este 
Distrito y bienio. Se anunció la vacante de 
dos plazas de guardas viñaderos para la tem
porada de costumbre, con 25 pesetas cada una. 
El Sr. Alcalde encargado de la recaudación 
de la contribución de esta villa renuncia el 
cargo y se elige para sustituirle al Concejal 
D. Juan Medina que aceptó con las condicio- 

, nes que le fueron impuestas.
Día 23. — Extraordinaria. — El Ayunta

miento y Junta pericial previa especial con
vocatoria, en vista de una comunicación y 
relación de deudores remitidas por el Banco 
á fin de que se declaren cobrables ó incobra
bles las cuotas que por contribución y sal fi
guran en descubierto en los ejercicios de 
1884 á 85 al 1887 á 88 inclusives, dadas las 
circunstancias que concurren en cada uno de 
los deudores, acordó considerar procedente el 
apremio de tercer grado contra los individuos 
de expresada relación y en su consecuencia 
declarar créditos cobrables los que en ella fi
guran, designando fincas en certificación ex
presiva á cada uno de los incursos, en relación 
con los amillaramientos y lo dispuesto en la 
Real orden de 14 de Septiembre de 1872.

Día 30.—Ordinaria.—Aprobada la ante
rior se dió cuenta de las solicitudes presenta
das á las plazas de Guardas viñaderos, eligien
do por unanimidad de entre los aspirantes á 
Fructuoso Repiso y Pablo Bombin, extendién
doles las oportunas credenciales. Enterada la 
Corporación de la circular núm. 161 del señor 
Gobernador en la que se inserta el Real decre
to de 18 del mismo en el que se dictan dispo
siciones para la vacuacion y revacuacion, se 
acordó quedar á cargo del Médico titular los 
servicios de que hablan los’artículos 4.* y 5.*, 
Presente dicho funcionario aceptó esta comisión.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 6.—Ordinaria.—Se aprobó la anterior. 
Se acordó ordenar al Agente de negocios el 
pago de 15‘79 pesetas y 16‘98 pesetas á la Co
misión de Pósitos de la provincia, cantidades 
en que se hallaba en descubierto esta Corpo
ración por los ejercicios de 1888 á 89 y 1889 á. 
90. Se autorizó al Concejal D. Juan Medina’pa
ra recoger en la Administración provincial el 
Padrón de cédulas personales con las corres- 
pendientes al actual ejercicio.
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Dia 20.—Ordinaria.—Se dió lectura y ; 
aprobó el acta anterior. La Corporación quedó j 
enterada de las disposiciones insertas en el 
Boletín extraordinario del dia 17 del actual. , 
El concejal D. Cleto Aguado, dió cuenta de 
la correspondencia oficial recibida por el mis
mo como delegado por ausencia del Sr. Alcal
de en los dias 8, 9 y 10. A propuesta del con
cejal D. Juan Medina se acordó por unanimi
dad, solicitar nota de los centros oficiales, de 
la correspondencia dirigida á esta Alcaldía en 
los dias 6 al 9 del actual para cerciorarse de la 
sospecha fundada que tenía acerca de la ocul
tación de la recibida por el D. Cleto y caso de 
ser cierta exigirle las responsabilidades con
siguientes. Se acordó expedir certificación de 
las cantidades que adeuda el rematante del 
arbitrio de consumos por el 4.® trimestre del 
ejercicio finado y 1.’ del actual para que el 
Agente ejecutivo se encargue de hacerlas 
efectivas por la vía de apremio.

j)ia 27.—Ordinaria.—Se aprobó sin reparo 
alguno el acta anterior. Se dió cuenta de ha
berse recibido autorizado el Presupuesto ordi
nario de este Distrito y ejercicio. Se acordó 
dirigir atento oficio al Sr. Gobernador recla
mando un pliego que formaba parte integran
te de dicho presupuesto y que al examinarle 
se echó de menos suponiendo un olvido la 
falta de remisión. Asimismo se acordó recor
dar á dicha superior autoridad el oficio que se 
remitió solicitando la nota de que se habla en 
la sesión anterior. Por último se acordó hacer 
el recuento de las reses lanares á fin de girar 
con acierto el repartimiento del impuesto so
bre las mismas para el trimestre actual, ha
ciendolo público para conocimiento de los ga
naderos.

[)Pj^ 28.—Extraordinaria.—Dada cuenta, 
según convocatoria, del objeto de la sesión, se 
nombró Recaudador de las cédulas personales 
al Concejal D. Miguel Santos, quien aceptó el 
cargo y condiciones impuestas.

Valdearcos de la Vega 1.” de Octubre de 
1891.—El Secretario, José María González 
Moneo.

Aprobado por el Ayuntamiento en la se
sión ordinaria de este día.

Valdearcos de la Vega' ll de Octubre de 
1891.—V.® B? El Alcalde, Santiago Aguado. 
—El Secretario, José María González Moneo.

Sección quinta.

Núm. 2.048.

^on Smâlàn Aria's Zaonislino, Ijiceisciado ea. 
Derecho Civil y Caaóaico y ^scrihaao 
de aciaacioaes del «Juzgado de priaaera 
instaacia del disiriio de la ^udieacîa de 
esta Capital.

Doy fé: Que en los autos ejecutivos segui
dos por el Procurador Rio, em nombre de don 
Matías Gil, contra D. Leon Moyano, sobre pa
go de pesetas, se ha dictado Sentencia de re
mate, cuyo’encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor literal que sigue:

Encabe2:amienio de la Sentencia.—^'^íí la 
ciudad de Valladolid á diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventay uno; el se
ñor D. Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia 
y su partido, habiendo visto estos autos eje
cutivos, interpuestos por el Procurador don 
Marcelo del Rio, dirigido por el Licenciado 
Don Jacobo del Rio, en nombre y con poder 
de D. Matías Gil Domingo, vecino de Madrid, 
contra D. Leon Moyano Rico, que lo es de 
Matapozuelos, sin representación, por estar 
declarado rebelde, entendiéndose por lo tanto 
con los Estrados del Juzgado, sobre pago de 
seiscientas setenta y dos pesetas ochenta cén
timos, procedentes de compras de maderas 
hechas al acreedor, intereses y costas hasta la 
total solvencia.

Parte dispositiva.—Vistos: el artículo mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve, mil cuatro
cientos sesenta y uno, los números tercero y 
cuarto del mil cuatrocientos sesenta y siete 
y demás de aplicación. Fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante esta ejecución 
hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados al deudor D. Leon Moyano y con su 
producto pago completo á D. Matías Gil y 
Domingo, de las seiscientas setenta y dos pe
setas, ochenta céntimos, intereses legales des
de la interposición de la demanda y costas 
causadas y que se causen hasta el total y efec
tivo 5’’ pagó. Así por esta mi Sentencia, que 
en atención á la-rebeldía del ejecutado se pu
blicará en la forma que preceptúa el artículo 
doscientos ochenta y tres de la repetida ley
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de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando 
y firmo—Mariano Herrero Martinez.

La Sentencia preinserta fué publicada y 
notificada al Procurador de la parte deman
dante el mismo día de su pronunciamiento.

Y para que tenga lugar la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia según está 
acordado, expido y firmo el presente en Va
lladolid á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.—Licenciado, Emilio 
Frías.

Talón núm. 354.

Núm. 2.043,

Don Pedro Sainz de Daranda y Aldama, 
Juez de instrucción de esta Ciudad de 
3^edina de Rioseco y su partido.

Por la presente requisitoria' se llama á 
Santiago Esteban Cardeñosa, natural y vecino 
de Villabrágima, de cincuenta y seis años de 
edad, casado, pordiosero, de estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, barba poblada, que 
viste pobremente, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en la cárcel de este 
partido á extinguir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le siguió sobre de
sobediencia á la Autoridad, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y requiero á todas 
las autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido 
Santiago, y caso de ser habido le trasladen con 
las seguridades necesarias á la cárcel pública 
de esta Ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en Ríoseco á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y uno.—Pedro S. 
de Baranda.—P. M. de S. S.*^, Cesáreo Artero 
González.

Núm. 2.044.

DI Comisario de Guerra Snterventor del 
Hospital militar de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro para este establecimiento de los 
artículos de inmediato consumo que se expre
san á continuación, que sean necesarios para el 
mismo por el término de un año, se convoca 
por el presente á una pública subasta de los
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mismos que tendrá lugar el día veintisiete del 
próximo mes de Noviembre á las diez de la 
mañana, en el local que ocupa esta Comisaría, 
en virtud de lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Intendente Militar de este distrito con 
fecha ocho del actual. El pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta en el que se 
consignan los precios límites, se hallará de 
manifiesto desde este día en la administra
ción del establecimiento, todos los días labo
rables de nueve de la mañana á doce de la 
misma y de tres á cinco de la tarde.

Artículos que se subastan y totes en que se 
hallan distribuidos.

Lote único...........................  Garbanzos.
Las proposiciones se harán con arreglo á 

los lotes que se expresan por escrito,en papel 
del sello undécimo, sin enmiendas ni raspa
duras y expresando en letra los precios. Su 
relación se ajustará al formulario que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Valladolid 19 de Octubre de 1891.—Juan 
Sánchez. -

Adodelo de i^roposicion.

D. N. N., vecino de....... según cédula per
sonal número.....  expedida por la Delegación 
de Hacienda de.....  con fecha..... de..... de... 
enterado del pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro 
de los artículos de inmediato consumo nece
sarios para el Hospital Militar de esta plaza, 
por el término de un año, se compromete á 
verificar el de el,lote único con arreglo á las 
condiciones que se expresan en el pliego á los 
precios siguientes:

Artículos. Unidad. Precios.

Garbanzos. . Kilógramo. . Tantas pese- 
tasy tantos 
céntimos.

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del de
pósito de..... pesetas, hecho en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de la provincia de...... 
con arreglo á lo prevenido en las condiciones 
11.“ y 28 del referido pliego.

(Fecha y firma del propo7îente.)
(Talon núm. 353.)

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


